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ES 1 064 970 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de seguridad para bombillos de cerra-
duras.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de seguridad para bombillos de cerraduras, cuya evi-
dente finalidad es la de proteger integralmente el bom-
billo de una cerradura, incluida la ranura de introduc-
ción de la llave.

El objeto de la invención es impedir la introduc-
ción de impurezas, palillos, etc, en la ranura de intro-
ducción de la correspondiente llave de un bombillo,
así como evitar el taladrado del propio bombillo.
Antecedentes de la invención

Los dispositivos de seguridad para bombillos de
cerradura que se conocen hasta el momento, están
constituidos generalmente mediante una pieza tronco-
cónica acoplada al bombillo que se pretende proteger,
dejando libre la entrada de la llave, por lo que a través
de esa entrada el bombillo puede ser manipulado con
llaves falsas o inutilizado mediante la introducción de
palillos e impurezas en esa ranura de la llave.

En otros casos, los dispositivos de seguridad están
constituidos por un cuerpo fijo y un carro móvil, rea-
lizando ese bloqueo mediante llave magnética o me-
diante llave común. En este tipo de dispositivos, aun-
que ofrecen una elevada seguridad, sin embargo no
ofrecen resistencia al taladrado, a lo que hay que aña-
dir el hecho de que en posición de apertura el bom-
billo queda libre en su totalidad y ofrece una estética
deficiente con respecto a la posición de cerrado.
Descripción de la invención

El dispositivo que se preconiza, ha sido concebido
para resolver la problemática anteriormente expuesta,
en base a una solución sencilla pero eficaz.

Mas concretamente, el dispositivo de seguridad se
constituye a partir de una sólida placa de acero endu-
recido que se aloja deslizantemente entre el cuerpo o
caja y la guía del cilindro del mismo, en combinación
con los pitones que establecen la clave de apertura,
todo ello con el complemento de la introducción de
una llave que permite establecer esa combinación pa-
ra conseguir el desplazamiento en sentido ascendente
o descendente de la comentada placa de acero endu-
recido y situarla, bien obturando el orificio o ranu-
ra de la cerradura, impidiendo la penetración o ma-
nipulación de cualquier tipo sobre esa ranura, o bien
desplazarla en sentido descendente, incluso extrayen-
do la misma para dejar libre la ranura de la cerradura
y poder llevar a cabo la apertura de ésta mediante la
correspondiente llave.

Para conseguir esto, la placa de acero endurecido,
que es rectangular y de escaso grosor, presenta una
ranura longitudinal a base de una sucesión de contor-
nos circulares comunicados a través de un estrangula-
miento, de manera que los contornos circulares pue-
den albergar los correspondientes pitones que forman
la clave del dispositivo de seguridad, y sin embargo
los estrangulamientos que relacionan todos esos con-
tornos circulares, únicamente admiten el paso de un
estrechamiento de los respectivos contra-pitones en-
frentados a los pitones propiamente dichos, todo ello
con objeto de que cuando se introduce la llave que for-
ma la clave, los pitones con sus contra-pitones se dis-
pongan de manera tal que permiten el desplazamiento
ascendente y descendente de la placa de acero para
posicionarla en la posición de obturación de la ranura

de la llave del bombillo, o para la posición descenden-
te de la misma y dejar libre esa ranura de la cerradu-
ra, mientras que cuando se extrae la llave que forma
la combinación, los pitones quedan en una posición
en que no permiten el desplazamiento de la placa de
acero y por lo tanto quedará en la posición que tu-
viera cuando se ha extraído la llave, y si esa posición
corresponde a la de elevación y por lo tanto obtura-
ción de la cerradura, se impedirá el acceso a ésta y
por lo tanto introducir cualquier tipo de objeto o ma-
nipular, mientras que si se ha extraído y la comentada
placa de acero se encuentra en la posición descenden-
te, se podrá llevar a cabo la apertura del bombillo por
medio de la correspondiente llave, al quedar libre la
ranura respectiva.

Los desplazamientos ascendente y descendente de
la placa de acero, que realizan el cierre o liberación
de la ranura de la cerradura, se efectúan mediante una
palanquita guiada lateralmente en una ranura de dicha
placa, y que emerge lateralmente a través del cuerpo
del dispositivo, siendo basculante para que en sus mo-
vimientos de basculación ascendente y descendente
lleve consigo el correspondiente desplazamiento des-
cendente y ascendente de la comentada placa de ace-
ro.

En una variante de realización, el accionamiento
puede efectuarse mediante el giro de una simple rue-
da asociada convenientemente a la placa de acero.

De esta manera se consigue que además de la pro-
tección propia del bombillo, como es convencional, es
decir para impedir su taladrado, se produce una pro-
tección integral en base a la comentada placa de acero
cuando queda situada en la posición de obturación de
la ranura de la cerradura.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una vista en planta de la par-
te posterior del dispositivo de seguridad para bombi-
llos de cerraduras.

La figura 2.- Muestra una vista en sección corres-
pondiente a la línea de corte A-B de la figura anterior,
en la posición en que la ranura de la cerradura está
libre y la llave de formación de la combinación intro-
ducida.

La figura 3.- Muestra una vista en planta del mis-
mo dispositivo de la figura 1 visto por su parte ante-
rior, con el dispositivo obturando la ranura de la cerra-
dura del bombillo.

La figura 4.- Muestra una vista en sección corres-
pondiente a la línea de corte C-D de la figura anterior,
viéndose la obturación de la cerradura por parte de
la placa de acero que está retenida por los correspon-
dientes pitones del bombillo.

La figura 5.- Muestra un despiece de lo que es un
pitón, es decir el cuerpo que constituye el pitón pro-
piamente dicho, el contra-pitón y el respectivo muelle
de empuje.

La figura 6.- Muestra finalmente una vista frontal
de la placa de acero que constituye el elemento obtu-
rador de la ranura de la cerradura, como parte funda-
mental del dispositivo de la invención.
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Realización preferente de la invención
Como se puede ver en las figuras referidas, el

dispositivo de la invención aplicable a bombillos de
cerradura incluye un cuerpo o caja (1) en la que se alo-
jan todos los elementos del sistema, incluyendo una
guía de cilindro (2), cuyo perfil puede ser el del pro-
pio bombillo de golpeo, un perfil de bombillo redondo
o cualquier otro perfil.

En cualquier caso, esa guía de cilindro (2) está fi-
jada sobre la caja (1) y servirá para acoplar el propio
dispositivo de seguridad a la cerradura que se desea
proteger y que servirá también para alojar el conjunto
de contra-pitones (3) y muelles (4) del sistema que, en
combinación con los propios pitones (5), establecerá
la combinación o sistema de apertura del dispositivo.

Como se puede ver en la figura 5, los contra-pito-
nes (3) presentan una prolongación extrema (3’) que
incidirá sobre el extremo posterior de los pitones (5),
por empuje de los muelles (4), determinando una zo-
na más estrecha en la alineación vertical que forman
todos los pitones (5) con sus contra-pitones (3).

La combinación de apertura se establece mediante
la introducción de una llave (6), como se representa
en la figura 2, llave (6) que hará que los pitones (5)
queden todos perfectamente ordenados, y por lo tan-
to enfrentados los extremos (3’) de los contra-pitones
(3) con la función que se expondrá con posterioridad.
Esa llave (6) se introduce a través de una ranura (7)
prevista en la caja o cuerpo (1) del dispositivo de se-
guridad.

Como elemento fundamental, el dispositivo de se-
guridad para bombillos de cerraduras incorpora una
placa de acero endurecido (8) que se desliza a través
de una ranura (9), siendo desplazable en sentido as-
cendente y descendente, de manera que en la posición
de ascenso, como se representa en las figuras 3 y 4,
esa placa (8) obtura la abertura (14) de acceso a la
cerradura a través de la cual se introduce la llave de
apertura correspondiente, mientras que en posición de
descenso, como se representa en las figuras 1 y 2, la
comentada placa de acero (8) deja libre la abertura

(14), posibilitando la introducción de la llave y por lo
tanto la apertura de la cerradura.

Los movimientos de elevación y descenso de la
placa de obturación (8) se realizan mediante una pa-
lanquita lateral (10) que emerge a través de una ven-
tana lateral prevista en el correspondiente cuerpo (1)
del dispositivo de seguridad de la cerradura, de ma-
nera tal que esa palanquita (10) queda articulada en
una ranura (11) prevista en uno de los laterales de la
placa de acero (8), estando ésta a su vez afectada en
sentido longitudinal de una larga acanaladura forma-
da mediante una sucesión de contornos circulares (13)
unidos mediante tramos estrangulados (12), siendo la
amplitud de los contornos circulares (13) la misma
que la de los pitones (5) y contra-pitones (3), mientras
que los estrangulamientos (12) presentan la amplitud
correspondiente a los extremos (3’) de los contra-pi-
tones (3), de manera que cuando se introduce la llave
(6) y se forma la combinación o alineación de los pi-
tones (5) con sus contra-pitones (3), entonces la placa
de acero (8) puede desplazarse en sentido ascenden-
te y descendente al quedar los estrangulamientos (12)
enfrentados a los tramos estrechos (3’) de los contra-
pitones (3), mientras que cuando se extrae la llave (6),
se produce el desfase entre los pitones (5) y sus con-
tra-pitones (3), con lo que la placa de acero (8) no
puede desplazarse y quedará en la posición que tu-
viera antes de extraer esa llave (6), de modo que si
esa posición corresponde a la de elevación, como se
muestra en las figuras 3 y 4, entonces queda obtura-
do el orifico o abertura (14) para entrada de la llave
al bombillo de la cerradura, mientras que si queda en
posición de descenso, como se muestra en las figuras
1 y 2 deja libre esa abertura (14) y se puede introducir
la llave para llevar a cabo la apertura.

Finalmente, decir que el accionamiento de la placa
de acero u obturación (8), en lugar de realizarse me-
diante una palanquita, se podría igualmente realizar
mediante el giro en uno u otro sentido de una simple
rueda para conseguir los desplazamientos ascendente
y descendente de la comentada placa (8).
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de seguridad para bombillos de
cerraduras, que estando previsto para obturar la
correspondiente ranura de introducción de la llave pa-
ra apertura del bombillo, se caracteriza porque se
constituye partir de una sólida placa de acero endu-
recido desplazable en el interior del cuerpo del dispo-
sitivo, en orden a ocupar una posición de obturación
de la ranura de la cerradura para impedir cualquier
tipo de manipulación y/o introducción de elementos
extraños, o para dejar libre esa ranura de la cerradura
y permitir la introducción de la llave para la apertu-
ra correspondiente; con la particularidad de que dicha
placa de acero es rectangular y está afectada longitu-
dinalmente de un canal formado a base de una suce-
sión de tramos circulares relacionados con tramos de
menor amplitud o estrangulamientos, correspondién-
dose los tramos circulares con el diámetro del pitón
y contra-pitón que forman los elementos de la com-
binación del dispositivo, mientras que los estrangu-
lamientos se corresponden con una prolongación ex-
trema y de menor diámetro de los correspondientes
contra-pitones, de manera que en el enfrentamiento
de esos extremos de menor diámetro de los contra-pi-
tones con la ranura de la placa de acero posibilita el

desplazamiento en sentido ascendente y descendente
de ésta, mientras que cuando se produce un desfase
dicha placa queda bloqueada en la posición adquiri-
da voluntariamente por parte del usuario tras la intro-
ducción/extracción de una llave destinada a disponer
los pitones y contra-pitones en la posición correcta de
combinación.

2. Dispositivo de seguridad para bombillos de
cerraduras, según reivindicación 1ª, caracterizado
porque la placa de acero y de obturación o liberación
de la abertura de acceso a la cerradura, presenta la-
teralmente una escotadura en la que se posiciona un
pivote de una palanquita basculante que aflora por el
lateral del correspondiente cuerpo del dispositivo, en
orden a que el accionamiento basculante en sentido
ascendente y descendente de dicha palanquita lleve
consigo los desplazamientos respectivos de la placa
de obturación.

3. Dispositivo de seguridad para bombillos de
cerraduras, según reivindicación 1ª, caracterizado
porque opcionalmente la placa de obturación o libe-
ración de la abertura de acceso a la cerradura, se rela-
ciona con una rueda exterior cuyo giro en uno u otro
sentido lleva consigo el desplazamiento ascendente o
descendente de dicha placa.
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